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Artículo 1°.- Solicitar a la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios (DPOSS)

que remita a este Poder Legislativo la siguiente información:

1. Ejecución presupuestaria de ingresos y egresos del Ejercicio 2006;

2. ejecución presupuestaria de ingresos y egresos al 31 de julio del Ejercicio 2007;

3. copia certificada de los informes elaborados por la auditoría interna durante los

Ejercicios 2006 y 2007;

4. conformación de la planta de personal de la DPOSS correspondiente a los

Ejercicios 2005, 2006 y 2007;

5. estado de situación económica y administrativa de la DPOSS, en relación a las

medidas de fuerza adoptadas por los trabajadores;

6. cuantificación de los recursos no percibidos por la medida de fuerza enunciada;

7. proyección de aplicación en los gastos de la nueva Tarifaria, en caso de entrar en

vigencia en el Ejercicio 2007;

8. relación Ingresos-Gastos Operativos directos, del proceso de potabilización del

agua.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2007.-

RESOLUCIÓN N° /07.-
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